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Número? 290 AUMENTO DE o É 

  

  

  

CUANTIA: SÍ 11430,000,00% = Lo 
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
  

día, miércoles once de septiembre - 
  

de mil novecientos noventa y uno, ante m, 
  

doctor MANUEL MEDINA CASTRO, Abogado y Notario Sexto — 
  

del cantón, comparecen, los señores MOISES VICENTE  A- 
  

BBUD__ DUMANI, quien declara ser ecpatoriano, mayor de 
  

edad, Casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en 
  

esta Ciudad, y ELIZABETH ISAIAS DE ABBUD, quier——de= 
e   

clara ser ecuatoriana, mayor de edad, casada, ejecuti- 
  

vay con domicilio y residencia en esta ciudad, en sus 
  

calidades de GERENTE y PRESIDENTE de “la compañía PRE- 
  

DIAL ECUATORIANA S. A. DE COMERCIO (PESACO), respectiva- 

mente; los comparecientes a quienes de conocer. doy 

fE, se declaran capaces para obligarse y contratar. - 
  

Bien instruídos en el objeto y resultados de la presen 

te escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 

FUTOS, a la que concurre con entera liberdad y para 
  

su otorgamiento me hicieron entrega de la minuta que 

es del texto sSsíguientez === ============== 

MINUTA SEÑOR NOTARIO. - 

En el registro de Escrituras públicaa a su cargo, sír 
  

vase autorizar una de Aumento de Capital y Reforma de 
      Estatutos que se otorga al tenor de las Siguientes — 

/  
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PRIMERA: C O MP. A RECIENTE S.- 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritu- 
  

ra 0e Aumento de -Capital y Reforma de Estatutos 
  

de la compañía PREDIAI ECUATORIANA S, A, DE COMER 
  

CIO (PESACO), el señor MOISES VICENTE ABBUD DUMA-= 
  

NI y la señora ELIZABETE ISATAS DE ABBUD, Ceren 
  

te y Presidente de la compañía respectivamente, de 

bidamente autorizados por la Junta General de Ac= 
  

cionistas celebrada el día diecinueve de Agosto de 
  

mil novecientos noventa y uno, cuya acta certifi- 
  

cala se agrega ¿jouto con los Nombramientos —otorga 
  

dos a su favor, como partes integrantes de esta 
  

escrituras. - == =- =----=- > mm o 

SEGUNDA: A N T E-C EDENTES.- 
  

a) 'La compañía PREDIAL ECUATORIANA S. A, DE COMER 
  

CIO (PESACO) se constituyó mediante escritura pú='' 

blica otorgada el once de enero de mil novecien= 
  

tos sesenta y dos, ante el Notario Doctor Jorge” 

Jara Grau, inscrita el. dieciocho de los mismos = 

mes y año, con un capital inicial de NOVENTA — 

MIL SUCRES; estatutos que fueron aprobados por el 

Co
 

  

Juez Sexto Provincial del Guayas, según auto die- 

tado el quince de enero de mil novecientos sesen 

b) Por escritura pública extendida el “treinta de 
  

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, an- 
    te el Notario Doctor Miguel Vernaza Requena, ins-  
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crita el quince de ¿junio de mil noveci og 

  

  

c) Por escritura pública extendida el veintinueve de 

agosto de mil novecientós setenta y siete, ante el 
  

Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita el seis 
  

de diciembre del mismo año, la compañía reformó sus Esta 
  

tútos y aumentó su capital a la suma de QUINIENTOS SETEN 
  

TA MIL SICRES; === =======ooo-=o=n-..- 
  

d) Mediante escritura pública extendida el teinta- 
  

de junio de mil novecientos ochenta y ocho, 
  

ante el Notario Abogado Piero Aycart Vicenzini, ins 
  

crita el dieciseis de agosto del mismo año,- 
  

se reactivó . PREDIAL ECUATORIANA S. A. DE COMERCIO 
  

(PESACO) "en liquidación"; y, == ==o====-o--- 

e) La Junta General Extraordinaria de Accionistas -— 

celebrada el diecinueve de agosto de mil novecien= 

tos noventa y uno resolvió: =-=-=-==u=.====- - 
  

UNO) Aumentar el Capital Social de la compañía en 
  

UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA MIL SUCRES más; 
  

DOS) Prorrogar el plazo de duración de la compar 
  

A 

TRES) Reformar los artículos tercero y cuarto de 

los Estatutos SocialeS.s == "—==-=“u=m========- 

TERCERA: D E CILARACION ES, - 
  

Con los antecedentes expuestos, en nuestras calida 
      des de Gerente. y Presidente__de la compañía >
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PREDIAL ECUATORIANA S. A. DE COMERCIO (PESACO), de 

CÍAraMOS: == == ooo... _ 
  

UNO.- Que queda aumentado el Capital Social de la 
  

compañía en UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA MIL — 
  

SUCRES más, mediante la emisión de UN mil cuatro 
  

cientas treinta acciones ordinarias y  nominativas 
  

de un mil sucres cada una, suscritas Íntegramente 
  

por el señor MUISES VICENTE ABBUD DUMANI, de na 
  

cionalidad ecuatoriana, y pagadas en la forma Y - 
  

proporción que se detalla en el acta agregada a 
  

este instrument. == =--===m=o===>=>=_2-2- se 

DOS.- Que queda prorrogado el plazo de la compa- 
  

ñía en Cincuenta años más, de tal manera que el 

huevo plazo de duración será de Ochenta años contados des 
  

de la fecha de inscripción de la escritura de Cons 
  

titución en el Registro Mercantil. ==-—-=u-m=u=- 
  

TRES. - Que quedan reformados los artículos tercero y 

cuarto del Estatuto Social conforme al texto siguiente:- 

  

  

  

  

"ARTICULO TERCERO: PLAZO. El plazo - de du 

ración de la compañía es de «eñenta An 

ños contados a partir de la fecha de - 

inscripción de la Escritura de Constitución 

en el Registro Mercantil," == ===m=mm=2m.- Cao 
  

"ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía 

es de DOS MILLONES DE SUCRES, divididos en Dos mil 
  

acciones ordinerias, nominativas y deun valor  nomi- 
  

nal de Un-.mil_sucres cada wna, uumeradas del cero 
    cero uno al dos mil inclusive. Cada acción que es-   

C
C
;



ES 

  

Guayaquil, 2 de Agosto de 1991 

pas. ==. 

Señora 

vo ELIZABETH ISAÍAS DE ABBUD 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraor 

dinaria de Accionistas de la compañia PREDIAL ECUATORIANA S.A. 

DE COMERCIO (PESACO) , en sesión celebrada el día de hoy, re- 

solvió reelegírla a usted PRESIDENTE de la compañia , por un 

periodo de JUN: AÑO.:, debiendo ejercer la representación legal 

: judicial y extrajudicial conjuntamente con el Gerente; con 

y los deberes y atribuciones constantes en los Estatutos Socia- 
= 

les, 

*La escritura en la que constau sus facultades es la de consti 

tución de la compañía, otorgada ante el Notario Dr. Jorge Ja 

7 0%” ra Grau el 11 de Enero de 1962 inscrita en el Registro Mer - 

p. cantil el 18 de los mismos mes y año.- 

  

Consta expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 2 de Agosto de 1991. 

ELIZABETH ISAIAS DE ABBUD 

CERTIFICO: Que con Pech; 
ce a de hoy, Queda insorft 2anass a 53 e. PREDIAL ECUATORIANA S.A. DE COMERCIO acento ds 

] E nánea e 35 número 82872 del Regístra Mercantil y enctedo Laa poli a el aiarino> Archivándose los comprobantes e o ato de Stro y Defensa Nacional Eugyaguil cientos npyént, AA iio puente 

| 0 2 ad ES Mercantil,» 
, ÑN AS os 

LL a [SS aos No 

. 

 



Guayaquil, 2 de Agosto de 1991 

Señor 

MOISES VICENTE .ABBUD DUMANI 
x 

Ciudad.- e 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordi 

naria de Accionistas de la compañía PREDIAL ECUATORIANA S.A. DE 

COMERCIO (PESACO) , en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegíirlo a usted GERENTE de la compañía , por un período - 

de TUN AÑO.:., debiendo ejercer la representación legal, judi 

“con el Presidente; con los cial y extrajudicial conjuntamente 
: - e . : 

deberes y las atribuciones-constantes en sus Estatutos Sociales. 

La escritura en la que consta sus facultades es la de constitu- 

ción de la compañía, otorgada ante el Notario Dr. Jorge Jara 

Gran el 11 de Enero de 1962, inscrita en el Registro Mercantil 

el 18 de los mismos mes y año .- 

Muy atentamente, 

Altet SAA 
  ELIZABETR'ISATAS DE ABBUD 

PRESIDENTE 

  

Consta expresamente que acepto el nombramiento que antecede. - 

Guayaquil, 2 de Agosto de 1991. 

   MOISES Y LOEN BUD DUMANTI 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrito este nombramient Y 2 2 ; a de 
GERENTE de PREDIAL ECUATORIANA S+A. DE COMERCIO (PESACO) de fojas - 
23.855 a 23.856, número 8.873 del Regpístro Mercantil y anotada bajo 
el número 15,533 del Repertoric.- Archivándose los comprobantes de - 
pago par Impuesto de Registrg,y Defensa Necionál 
de egosto de mil novecientos"moventa 4 una, í El 

AL HA AAN MÁ CIVAR ANDRADE 

FLO 
     

- Gisyaquíl, veinte 
epistrador Mercaftil.- 

E 

 



    LEBRADA- EL. DIECINUEVE. DE AGOSTO, DE MEL” NOVECIENTOS "NOV 
Y UNO.- . A to cia Toda - Lio ainia TO. 

re A : 3 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dias del mes - 

de Agosto: de mil nóvécientos noventa: y uno, a“ las diez ho- 

ras se reúnen en-el- lócal «social de 21 cómpañfa ubicado en. 

Chile 705 y Colón, los siguientes accionistás de PREDIAL 

ECUATORIANA S.A.- DE COMERCIO (PESACO):' -Moisés* Vicente Abbud 

Dumani,- propietatio- de Quinientas sesenta” y seis acciones” 

(5656) ;- Silvia Salazar Santillán, propietaria. de> “una* ac - 

ción; Elizabeth -Isafás de' Abbúd, propietaria de ná acción: 

Víctor Alejandro RanÍrez- Barragán): propietario de una: ac” = 

ción; y; Enrique -Benedicto" Rivadeneira“ Pacheco¡* propietario 

de' una“acción; por“1ó'.que-5e encuentra tepresentado” la” to- 

talidadidel-capitál-¿odial suscrito! y* pagadó-dé “la cómpañia. 
Todas las" actiónes”son'ordinafias.!, nominativas"y' de ún"va" 

lor:de-Un hil“sucres-táda' uña. ”Los"actionistas'por” unanimi* 

dadude votos acuerdan «constitúirse eú' Junta” Genéral Extraor 

dinaria de Accionistas dela compañía “dé conformidád «con! -* 

lo establecido"en el-artículo Dóstiéentos Ochehta"de “la: Ley 

de: Compañías cón “el objeto“de-téitaf* “los Siguientes: —púntos: 

1.- Aumentar elícapital- sociálida* la Compáñía;? 

  

2.= Prorrogar:él“plazo“de' "duración dela -Compañfa; y 1 => 

3.- Reformar "blos artSculos"teigado yo cuarto “de' los" Estatu 

Tíitos Sociales de la+rmisma: “0 “2: - Cm reda + 

Preside-la sesión Ula- séñóra Elizabéth "lsáfas' de 'Abbud' y de 
túa como Secretario el Gétente, “señor Móisés Vicente Abbúd ' 

Dumani,quieñ por dispósición:dé'la Presidencia ha elábora- 

do-la “lista ide :asisteñites lacláisesióa! -El Presidente decla 

razlegalménte instaládá “la sesión 'y concéde-la palábra” al 

señor Víctor -Ramírez:Bártagán;-qiien mociona a“ Ía Júnta*au 

mentar él capital social -ode:la compañfa én UN- MILLON CUA -* 

TROCIENTOS “TRELEUTA “MIL “O00/100“SUCRES “(S/.1'430.000,00) -=* 

más ¡mediante la emisión de UN MIL -CUATROCIENTOS “TREINTA-- 

(1:430) acciones :dé UN sWEL“00/100-Súcres (SY/15000, 60) teá- - 

da unas. “AL efecto ¡-los señores Silvia Sálazaf - -Santillán;" 

Elizabeth Isaías de -ABbud, «Victór “Ramírez -Béreágón yu “Enki”.     

  

que Rivádeneira Pacheco resunéias expresamente ta lA ldéres -- 

Moisés: Vicente Abbud Dúnarit- iroutenchacmaúi festadó suideseó!



de suscribir la':totalidad'de":las' acciones que se emitan - 

como consecuencia del: presente ¿aumento «de capital, y a8-pa 

gar. en numerario el 25% de cada una de' ellas, comprome.' - ' 

tiéndose a cubrir el saldo Bn numerario en el plazo de” - 

Un .años :a -partir- de--la fecha-de-inscripción -de--la -Escri--- 

tura de Aumento de Capital en el Registro Mercantil.. De - 

inmediato la Junta General resuelve por.unanimidad apro - 

bar la moción: del señor Víctor. Ramírez, Barragán respecto 

al.aumento de capital y de igual manera la suscripción y 

pago del señor Moisés. Vicente: Abbud Dumani. Una vez agota, 

do el, primer; punto del, día, el Presidente . dispone cono - 

cer, el segundo, punto,..para lo cual concede la palabra a - 

la. señorita Silvia. Salazar Santillán quien; nociona peÓrFO: 

gar. el, plazo de, la compañía: en CINCUENTA AÑOS MAS de tal 

manera;que.el.nuevo plazo será:de OCHENTA AÑOS, De inme -. 

diato. la Junta General-aprueba por unanimidad. la: moción .- 

_presentada:prorrogando el.plazo-de la .compañía. en. Cincuen 

ta años, wás.. En,cuanto, al-tercer;y. último. punto del día , 

la señora.Elizabeth. Isafas de Abbud propóne la: siguiente 

reforma a. los. artículos.tercero;y,cuarto del Estatuto So- 

cial de: la:compañfa:: ARTÍCULO .TERCERO.- PLAZO: El plazo - 
de duración, de .1a-compañía,es de. Ochenta. años contados .a 

partir de. la, fecha derinscripción -de:la" ¿Escritura de Cons 

titución en el.-Registro -Mercantil.del-Cantón.- - + o, 

ARTICULO CUARTO: El.capital: social -de::la:Compañía es de -. 

DOS - MILLONES, DE..SUCRES-(S/.2!000.000,00) dividiúo en dos- 

mil acciones ordinarias y nominativas-; de un .velor nomi- 

nal de:Un mil;sucres:cada uaa; numeradas del: cero cero «- 

uno. al dos mil inclusive.- Cada acción que .estuviere to - 

talmente pagada dará.derecho:a.un-voto en las deliberacio 

nes de la.Junta-General.de.Accionistas.-Las acciones no '- 

liberadas :tendrán:ese derecho-en proporción-a su valor pa 

gado. Los títulos de.las.acciones-contendrán las declara-. 

ciones exigidas: por la Ley.y llevarán las firmas:del Pre- 

sidente y “Gerente TIT II 

Luego de escuchar ¿la moción presentada .la Junta Ceneral - 

resuelve aprobarla por unanimidad, y autoriza.conjuntamen= '. 

te al Gerente. y.Presidente de la compañía -para que .otor-_ 

guen la.correspondiente escritura pública. No habiendo -, 

más asuntos:que tratar..se concede un.receso para:la_re -: 

daceión de.la presente. acta, iy ¡una .vez lefda por los. acc- 

cionistas fuesaceptada. por. unanimidad, dando por .termina- +, 

—



  

da la presente reunión a las trece horas. Para const 

    
de todo lo cual firman los accionistas en unidad de 

f) Moisés Vicente Abbud Dumani; f) Elizabeth “Isaías 

Abbud; f) Silvia Salazar Santillán; £) Víctor 'Alejandro Ri 

mírez Barragán; E) Encique Benedicto Rivadeneira Pacheco.- 154 

CERTIFICO: Que la presente acta es igual a la original. - 

Guayaquil, 19 de Agosto de 1991.- 

  

MOLSES ABBUD HUMANT 

GERENTE-=SECRETARIO
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las deliberaciones de la Junta General del| ok 
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Las acciones no liberadas tendrán ese dereóko9 YE a 7 
  

porción a su valór pagado. Los títulos de las 5% 
  

nes contendrán las declaraciones exigidas por la Ley 
  

y llevarán las firmas del Presidente y Gerente." - - 
  

Anteponga € ¿inserte usted, señor Notario, las demás 
  

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y vali- 
  

dez de la presente escritura pública. Firma Abogado 
  

David Castro Alarcón. Registro número cuatro mil nove 
  

cientos sesenta y CUAÍIO. == == -o-------- 
  

Para el otorgamiento de la presente escritura, se Ob= 

servaron los preceptos legales del caso. Quedan agre- 
  

gados los documentos habilitantes exigidos por la leyd 
  

Leída que les fué la presente escritura, de principid 
  

a fín, por mí el Notario, en alta voz a los otor- 

gantes, Éstos la aprueban, ratifican y firman en uni 
  

  

  

2 

- 3 
dad de acto conmigo, el Notario. DOY Fe =-- == -» 

A 

UA Al 7 
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x 
—) 
+   MOISES VECENTE ABBYD DUMANI 

C.I. 0900875634 £.V. 001-031 

  

CEUTA, Botto AA, 
  ELTAABRTA 1S5AIA4S DE ABD Y 1 

C.l. 0902752146 C.Y. 021-240 nc. 

  

  

  

Se otorgó ante mi, en fé de ello y en 
  

  

  L IETE ojos útiles signadas 
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el Subintendente de Derecho focleterío de la intendencía de Compar- 

fifes de Guoyoquíl Encargada, queda insorite secta escríturs píblico 

le nieme que contiene el BLMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

de PREDIAL ECUATORIANA Señe DE COMERCIO (PESACO), de fojas 15.091 . 

. a 15.090, fifmero 3509 del Aegistso Mercentil y enptada bajo el MÚ 
mexa 10.15% del Repertorio .+- Guayeguil, Junio dos da mil novecien 

£03 noventa 4 dos a El Rent etrador Mercentid .- 

: AS, HÉLTOR MiSde 
Ragistador Marcar 38 AA o    

CERTIFICOS Que con fecha de boy, queda erchivede una copia cuténtl- 

ca de esto escrítura píblice en cumplimiento del Decreto 733, dicta 

do el 22 de Agasta de 10975 por el Freeidente de lo República, pre 

blicado en el; Regictro OPACIOL O 879 del 29 de Agonía de 1.97he= =. 
Guoyuquila. duna dos de nta nuvectontas. noventa í dos . El Renía « 

txador Mercóntil .- , 

    AM REGIONS 
Besistrador Marcamil del Cantón Guyegd 

CERTIFICOS Que con Pocha de hay, se toró noto de esta cenritura pl 

biica a fojas 176 dul Registeo Morcontd1 de 1.9625 110506 dol im 

ma Registzo de 1.9763 232637 del propio Regiotro da 1.3771 ya 31701 

del Registro entes mencionado de. 192%, el margen de leo insoripcia 

nas respectivan .- Guoyeguids dunáo dos de mid novecientos noventa 

idos .- El feniotrador Mercantil eo 

. > ig da ma ! 

AS. HÉFTOR MIGUÉL ALCIVAR ee 

Beginrador Marcarsit Hal Cántdn Guaysqui 

CERTAFICOS Que con Pecho de hoy, fue srohivodo el Certificado de By 

sorización y la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAyuUIL, de PREDIAL EOUATO» 

RENA Seña DE COMERCIO C(PESACO).> Guayaquil, Junio das de mil nove» 

cientos noventa 4 das »«- El Replolrador Mercantil a 

AZ 

AS. HÉCTOR MISUEL Al ANDRADE 

Registrador Marcanl eel Cánita Gueyaspa 

   

  

 



fe que al margeu de la escritura del once de enero de mil 

novecientos sesenta i dos otorgada ante mí, tomé nota del con- 

. tehido de la Resolución No. 92-2=-1=-1-0000777 de fecha 14 de 

abril de 1.992 del Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil,Encargada. Guayaquil ,9 

de ¿junio de 1,992, 

, 

      
Pd E )


